
ACTUALIZADA
SEPTIEMBRE 2022

Leyes
administrativas 

GRATIS

ACTUALIZACIÓN

ONLINE

ADENDA DE ACTUALIZACIÓN
MARZO 2023



ACTUALIZACIÓN LEYES ADMINISTRATIVAS 
6.ª EDICIÓN MARZO 2023 
(hasta el 6 de marzo de 2023) 

 
 
 
2.- LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO 
 

PÁGINA 156 
 
ART. 121 Nueva redacción artículo 121, dada por Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, quedando redactado como 
sigue: 
 
«Art. 121. Régimen de personal.- El personal al servicio de los consorcios podrá ser 
funcionario o laboral y habrá de proceder de las Administraciones participantes, en cuyo 
caso su régimen jurídico será el de la Administración Pública de adscripción y sus 
retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas para puestos de trabajo 
equivalentes en aquella. 
 
Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las 
Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de las 
funciones a desempeñar o cuando, tras un anuncio público de convocatoria para la 
cobertura de un puesto de trabajo restringida a las administraciones consorciadas, no 
fuera posible cubrir dicho puesto, el Ministerio de Hacienda y Función Pública, u 
órgano competente de la Administración a la que se adscriba el consorcio, podrá 
autorizar la contratación de personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas 
funciones, en los términos previstos en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.» 
 

PÁGINAS 156-157 
 
ART. 122 Nueva redacción art. 122.3, dada por Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, quedando redactado como sigue: 
 
[…] 
 
«3. El órgano de control interno de la Administración a la que se haya adscrito el 
consorcio, deberá realizar la auditoría de cuentas anuales de aquellos consorcios 
  
en los que, a fecha de cierre del ejercicio, concurran, al menos, dos de las tres 
circunstancias siguientes: 
 
a) Que el total de las partidas del activo supere 2.400.000 euros. 
 
b) Que el importe total de sus ingresos por gestión ordinaria en el caso de los 

consorcios del sector público administrativo, o la suma del importe de la cifra de 
negocios más otros ingresos de gestión, en el caso de los pertenecientes al sector 
público empresarial, sea superior a 2.400.000 euros. 

 



c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 
50. 

 
Mediante Ley, podrán modificarse los límites anteriores cuando la estructura y 
composición de los consorcios adscritos a una administración así lo requiera. 
 
Las circunstancias señaladas anteriormente se aplicarán teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
a) Cuando un consorcio, en la fecha de cierre del ejercicio, pase a cumplir dos de las 

citadas circunstancias, o bien cese de cumplirlas, tal situación únicamente producirá 
efectos en cuanto a lo señalado si se repite durante dos ejercicios consecutivos. 

 
b) En el primer ejercicio económico desde su constitución o su adscripción al sector 

público correspondiente, los consorcios cumplirán lo dispuesto en los apartados 
anteriormente mencionados si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de 
las tres circunstancias que se señalan. 

 
c) Aun cuando, según las circunstancias señaladas, no exista obligación de someter las 

cuentas anuales de un consorcio a auditoría de cuentas, los órganos de control 
interno podrán, en todo caso, incluir su realización en sus planes anuales de control 
y auditoría.» 

 
[…] 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
  
 
3.- LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN 
 

PÁGINA 290 
 
DISP. ADIC. 8.ª Se añade Disp. Adic. 8.ª por el Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de 
octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los 
consumidores de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas natural en 
aplicación del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así como medidas en materia 
de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección de las 
personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía. 
 
«8.ª Resoluciones de Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital que establezcan las condiciones de uso 
de sistemas de identificación y/o firma no criptográfica.- Cuando se trate de sistemas 
establecidos por medio de Resolución de la Secretaría General de Administración 
Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para su ámbito 
competencial con objeto de determinar las circunstancias en las que un sistema de firma 
electrónica no basado en certificados electrónicos será considerado como válido en las 
relaciones de los interesados con los órganos administrativos de la Administración 
General del Estado, sus organismos públicos y entidades de Derecho Público vinculados 
o dependientes, no será preciso el transcurso del plazo de dos meses para la eficacia 
jurídica del sistema a que se refiere el artículo 10.2.c) de la presente ley, adquiriendo 



eficacia jurídica al día siguiente de la publicación de la Resolución, salvo que esta 
disponga otra cosa.» 
 
 
4.- LEY DEL GOBIERNO 
 

PÁGINAS 317-318 
 
ART. 26 Nueva redacción al artículo 26.5, por Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, que queda redactado como sigue: 
 
[…] 
 
«5. A lo largo del procedimiento de elaboración de la norma, el centro directivo 
competente recabará, además de los informes y dictámenes que resulten preceptivos, 
cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el acierto y la 
legalidad del texto. 
 
Salvo que normativamente se establezca otra cosa, los informes preceptivos se emitirán 
en un plazo de diez días, o de un mes cuando el informe se solicite a otra 
Administración o a un órgano u Organismo dotado de especial independencia o 
autonomía. 
 
El centro directivo competente podrá solicitar motivadamente la emisión urgente de los 
informes, estudios y consultas solicitados, debiendo estos ser emitidos en un plazo no 
superior a la mitad de la duración de los indicados en el párrafo anterior. 
 
En todo caso, los anteproyectos de ley, los proyectos de real decreto legislativo y los 
proyectos de disposiciones reglamentarias, deberán ser informados por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio o Ministerios proponentes. 
 
Asimismo, cuando la propuesta normativa afectara a la organización administrativa de 
la Administración General del Estado, a su régimen de personal, a los procedimientos y 
a la inspección de los servicios, será necesario recabar la aprobación previa del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública una vez emitidos el resto de informes que 
conformen el expediente, a excepción en su caso del dictamen del Consejo de Estado, y 
antes de ser sometida al órgano competente para promulgarla. Si transcurridos 15 días 
desde la recepción de la solicitud y de los textos definitivos de la propuesta no se 
hubiera formulado ninguna objeción, se entenderá concedida la aprobación. 
 
Será además necesario informe previo del Ministerio de Política Territorial cuando la 
norma pudiera afectar a la distribución de las competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas.» 
 
[…] 
 
 
 
 
 



7.- LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 

PÁGINAS 494-495 
 
ART. 29 Se da nueva redacción al artículo 29.4, Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, que queda redactado como sigue: 
  
[…] 
 
«4. Los contratos de suministros y de servicios de prestación sucesiva tendrán un plazo 
máximo de duración de cinco años, incluyendo las posibles prórrogas que en aplicación 
del apartado segundo de este artículo acuerde el órgano de contratación, respetando las 
condiciones y límites establecidos en las respectivas normas presupuestarias que sean 
aplicables al ente contratante. 
 
Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá establecer un 
plazo de duración superior al establecido en el párrafo anterior, cuando lo exija el 
período de recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y 
estas no sean susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del 
contratista o su utilización fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas 
inversiones sea un coste relevante en la prestación del suministro o servicio, 
circunstancias que deberán ser justificadas en el expediente de contratación con 
indicación de las inversiones a las que se refiera y de su período de recuperación. El 
concepto de coste relevante en la prestación del suministro o servicio será objeto de 
desarrollo reglamentario. 
 
El contrato de servicios de mantenimiento que se concierte conjuntamente con el de la 
compra del bien a mantener, cuando dicho mantenimiento solo pueda ser prestado por 
razones de exclusividad por la empresa que suministró dicho bien, podrá tener como 
plazo de duración el de la vida útil del producto adquirido. 
 
Asimismo podrá establecerse en los contratos de servicios relativos a los servicios a las 
personas un plazo de duración mayor cuando ello fuera necesario para la continuidad de 
aquellos tratamientos a los usuarios en los que el cambio del prestador pudiera 
repercutir negativamente. 
 
No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando al vencimiento de un 
contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la 
prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de 
acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el 
procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir 
la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución 
del nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar 
las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo 
contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la 
fecha de finalización del contrato originario o, tratándose de un contrato basado en un 
acuerdo marco o un contrato específico en el marco un sistema dinámico de adquisición, 
se hayan enviado las invitaciones a presentar oferta del nuevo contrato basado o 
específico al menos quince días antes de la finalización del contrato originario.» 
 



[…] 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 

PÁGINA 522 
 
ART. 69 Se modifica el artículo 69.2, por Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. que queda redactado como sigue: 
 
[…] 
 
«2. Cuando en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación o, en su defecto, el 
órgano de contratación apreciara posibles indicios de colusión entre empresas que 
concurran agrupadas en una unión temporal, se aplicará el procedimiento establecido en 
el artículo 150.1 de la presente ley.» 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 

PÁGINA 525 
 
ART. 71 Se modifica el artículo 71.1.b), por Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las 
personas LGTBI, que queda redactada como sigue: 
 
«b) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia 
profesional que ponga en entredicho su integridad, de disciplina de mercado, de 
falseamiento de la competencia, de integración laboral y de igualdad de oportunidades y 
no discriminación de las personas con discapacidad, o de extranjería, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente; o por infracción muy grave en materia 
medioambiental de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, o por 
infracción muy grave en materia laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como por la infracción grave 
prevista en el artículo 22.2 del citado texto o por infracción grave o muy grave en 
materia de igualdad de trato y no discriminación por razón de orientación e identidad 
sexual, expresión de género o características sexuales, cuando se acuerde la prohibición 
en los términos previstos en la Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans 
y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.» 
 

PÁGINAS 525-526 
 
ART. 71 Se da nueva redacción al artículo 71.1.d), párrafo primero, Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, que queda 
redactado como sigue: 
 
[…] 
 
«d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos que 
reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas de 50 o más trabajadores, 



no cumplir el requisito de que al menos el 2 por ciento de sus empleados sean 
trabajadores con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en 
las condiciones que reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas de 50 o 
más trabajadores, no cumplir con la obligación de contar con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres.» 
 
[…] 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 

PÁGINAS 534-535 
 
ART. 80 Se da nueva redacción al artículo 80, Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, que queda redactado como sigue 
(la rúbrica no aparece en la reforma del BOE, pero hemos de entenderla no modificada). 
La declaración de inconstitucionalidad del apartado 2 ha perdido su objeto: 
 
«Art. 80. Acuerdos o decisiones de clasificación: competencia, eficacia, recurso y 
clasificaciones divergentes.- 1. Los acuerdos relativos a la clasificación de las empresas 
se adoptarán, con eficacia general frente a todos los órganos de contratación, por las 
Comisiones Clasificadoras de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y 
por los órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas. En la adopción de estos 
acuerdos, deberán respetarse, en todo caso, las reglas y criterios establecidos en esta ley 
y en sus disposiciones de desarrollo. 
 
2. Una empresa no podrá disponer simultáneamente de clasificación como Contratista 
de Obras o como Contratista de Servicios otorgada por las Comisiones Clasificadoras de 
la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y por una o más Comunidades 
Autónomas, o por dos o más Comunidades Autónomas, ni mantener simultáneamente 
en tramitación dos o más procedimientos de clasificación o de revisión de clasificación 
iniciados a su solicitud ante las Comisiones Clasificadoras de la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado y las de una o más Comunidades Autónomas, o ante 
dos o más Comunidades Autónomas. No obstante, una empresa sí podrá disponer de 
clasificación en obras otorgada por una comisión de clasificación estatal o autonómica y 
en servicios por otra comisión, así como también, en consecuencia, mantener 
simultáneamente en tramitación dos procedimientos de clasificación o de revisión ante 
dos comisiones de clasificación diferentes, siempre que dichos procedimientos sean uno 
en obras y otro en servicios. 
 
3. Cuando una empresa que ostente clasificación como Contratista de Obras o como 
Contratista de Servicios otorgada por la Junta Consultiva de Contratación Pública del 
Estado o por el órgano competente de una Comunidad Autónoma desee solicitar su 
clasificación ante un órgano distinto del que concedió su vigente clasificación, deberá 
previamente comunicar a este último su renuncia a las clasificaciones como Contratista 
de Obras o como Contratista de Servicios que ostenta, y hacerlo constar en su solicitud 
de nueva clasificación, renuncia que solo se entenderá aceptada y surtirá efecto desde la 
fecha de otorgamiento de la nueva clasificación. El órgano que deba otorgar o denegar 



la nueva clasificación deberá comunicar en el plazo de 15 días el acuerdo adoptado al 
órgano u órganos que otorgaron las clasificaciones que la nueva clasificación sustituye, 
quienes practicarán las correspondientes inscripciones registrales. 
 
4. Cuando por cualquier circunstancia una empresa ostentase simultáneamente 
clasificación como Contratista de Obras o como Contratista de Servicios otorgada por 
las Comisiones Clasificadoras de la Junta Consultiva de Contratación Pública del 
Estado y por una o más Comunidades Autónomas, o por dos o más Comunidades 
Autónomas, prevalecerá la otorgada en fecha más reciente, careciendo las demás de 
valor y efectos en la contratación pública. 
 
5. Mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
se adoptarán las instrucciones necesarias para regular la práctica por medios 
electrónicos de las comunicaciones entre el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público y los Registros de licitadores y empresas clasificadas de 
las Comunidades Autónomas que permitan el intercambio recíproco de la información 
relativa a la clasificación de los contratistas en ellos inscrita.» 
 

PÁGINA 539 
 
ART. 88 Se modifica el artículo 88.1.a), Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. que queda redactado como sigue: 
 
[…] 
 
«a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por 
certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el 
lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las 
que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. Cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia, 
los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de las 
obras pertinentes ejecutadas en los últimos diez años. 
 
A los efectos de clasificación de los contratistas de obras y de asignación de categorías 
de clasificación, el titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá fijar 
mediante Orden, a propuesta de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, 
una relación de subgrupos de clasificación para los que el citado periodo de diez años 
será de aplicación. Para la clasificación en los subgrupos no incluidos en dicha relación 
solo se tendrá en cuenta la obra ejecutada dentro de los cinco años anteriores al de inicio 
del procedimiento de clasificación o de revisión de clasificación, así como la ejecutada 
durante dicho año. 
 
La citada relación de subgrupos de clasificación podrá ser actualizada anualmente por 
Orden del titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a propuesta de 
  
la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, cuando lo exija la evolución 
anual de la adjudicación de contratos de obras, de manera que se garantice un nivel 
suficiente de competencia en los contratos de obras de todos los subgrupos de 
clasificación. 



 
A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del contratista de 
obras tendrán la misma consideración que las directamente ejecutadas por el propio 
contratista, siempre que este último ostente directa o indirectamente el control de 
aquella en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. Cuando 
se trate de obras ejecutadas por una sociedad extranjera participada por el contratista sin 
que se cumpla dicha condición, solo se reconocerá como experiencia atribuible al 
contratista la obra ejecutada por la sociedad participada en la proporción de la 
participación de aquel en el capital social de esta.» 
 

PÁGINA 540 
 
ART. 88 Se modifica el artículo 88.3, Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. que queda redactado como sigue: 
 
[…] 
 
«3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los 
pliegos del contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, 
admitidos para la acreditación de la solvencia técnica de los empresarios que opten a la 
adjudicación del contrato, con indicación expresa, en su caso, de los valores mínimos 
exigidos para cada uno de ellos. En su defecto, y para cuando no sea exigible la 
clasificación, la acreditación de la solvencia técnica se efectuará mediante la relación de 
obras ejecutadas en los últimos cinco años, o en los últimos diez años si pertenecen a 
alguno de los subgrupos incluidos en la relación a la que se refiere el apartado 1.a, que 
sean del mismo grupo o subgrupo de clasificación que el correspondiente al contrato, o 
del grupo o subgrupo más relevante para el contrato si este incluye trabajos 
correspondientes a distintos subgrupos, cuyo importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del 
contrato.» 
  

PÁGINA 571 
 
ART. 122 Se añade un apartado 3 bis al artículo 122, Ley 4/2023, de 28 de febrero, 
para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos 
de las personas LGTBI, con el siguiente contenido: 
 
«3 bis. Las Administraciones públicas incorporarán en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares condiciones especiales de ejecución o criterios de 
adjudicación dirigidos a la promoción de la igualdad de trato y no discriminación por 
razón de orientación sexual, identidad sexual, expresión de género y características 
sexuales, siempre que exista vinculación con el objeto del contrato.» 
 
                                                   
 

PÁGINAS 594-595 
 
ART. 150 Se modifica el artículo 150.1, Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. que queda redactado como sigue: 
 



«1. La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, por 
orden decreciente, las proposiciones presentadas para posteriormente elevar la 
correspondiente propuesta al órgano de contratación, en el caso de que la clasificación 
se realice por la mesa de contratación. 
 
Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los criterios de adjudicación señalados 
en el pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se estime 
pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la 
mejor oferta es la que incorpora el precio más bajo. 
 
En los contratos sujetos a regulación armonizada que celebren cualquiera de las 
entidades sujetas a la presente ley, si se apreciasen indicios fundados de conductas 
colusorias en el procedimiento de contratación en tramitación, en el sentido definido en 
el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, el órgano 
de contratación, de oficio o a instancia de la mesa de contratación, los trasladará con 
carácter previo a la adjudicación del contrato a la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia autonómica 
correspondiente con el fin de que, en el plazo de 20 días hábiles, emita un informe sobre 
el carácter fundado o no de tales indicios. 
 
El traslado a que alude el párrafo anterior deberá incluir una explicación detallada sobre 
los indicios detectados y sobre las razones para considerar su carácter presuntamente 
colusorio e irá acompañado del expediente de contratación, incluida la totalidad de las 
ofertas presentadas por todos los licitadores, sin perjuicio del deber de confidencialidad 
previsto en el art. 133 LCSP. La autoridad de defensa de la competencia podrá solicitar 
documentación adicional al órgano de contratación siempre que guarde relación con los 
indicios mencionados en la remisión. En este supuesto, deberá ponerse la 
documentación requerida a disposición de la autoridad de competencia en un plazo 
máximo de 3 días hábiles. 
 
La remisión de esta documentación a la autoridad de defensa de la competencia 
correspondiente supondrá la inmediata suspensión de la licitación, la cual no será 
notificada a los licitadores ni tampoco será objeto de publicación. El órgano de 
contratación deberá mantener en todo momento la debida confidencialidad de estas 
actuaciones. 
 
Una vez recibido el informe de la autoridad de competencia, si el mismo no concluye 
que existen tales indicios fundados de conductas colusorias, el órgano de contratación 
dictará resolución alzando la suspensión, que tampoco será objeto de notificación ni 
publicación, y continuará con la tramitación del procedimiento de contratación sin la 
exclusión de ningún licitador por este motivo. 
 
En caso de que el informe concluyese que existen indicios fundados de conducta 
colusoria, el órgano de contratación notificará y publicará la suspensión y remitirá a los 
licitadores afectados la documentación necesaria para que en un plazo de diez días 
hábiles aleguen cuanto tengan por conveniente en defensa de sus derechos. El órgano de 
contratación cuidará de que los licitadores afectados reciban toda la documentación 
necesaria para el ejercicio de su derecho, pero sin revelar aspectos de las ofertas del 
resto de licitadores, si ya se hubiesen presentado, y con respeto al deber de 
confidencialidad previsto en el artículo 133 de esta ley. Una vez evacuado este trámite, 



el órgano de contratación podrá recabar de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia o, en su caso, de la autoridad de competencia autonómica correspondiente 
los informes que juzgue necesarios para resolver, que deberán ser emitidos en el plazo 
improrrogable de 3 días hábiles. A la vista de los informes obrantes en el procedimiento, 
de las alegaciones y pruebas de los licitadores afectados y de las medidas que en su caso 
estos acrediten haber adoptado para evitar futuras infracciones, el órgano de 
contratación resolverá de forma motivada lo que proceda en el plazo de 10 días hábiles. 
 
Si el órgano de contratación resuelve que existen indicios fundados de conductas 
colusorias excluirá del procedimiento de contratación a los licitadores responsables de 
dicha conducta y lo notificará a todos los licitadores, alzando la suspensión y 
continuando el procedimiento de contratación con los licitadores restantes, si los 
hubiere. Si resuelve que no existen indicios fundados de conducta colusoria, alzará la 
suspensión y continuará la tramitación del procedimiento de contratación sin la 
exclusión de ningún licitador por este motivo. 
 
En caso de no recibir el informe de la autoridad de competencia en el plazo de 20 días 
hábiles, el órgano de contratación podrá acordar continuar con la tramitación del 
procedimiento o iniciar el procedimiento contradictorio establecido en este apartado. En 
este último caso, si el órgano de contratación recibiera el informe de la autoridad de 
competencia antes de haber dictado su resolución, no procederá acordar la exclusión de 
ningún licitador cuando dicho informe no concluya que existen indicios fundados de 
conducta colusoria. Igualmente, si el órgano de contratación recibiera el informe en el 
mencionado sentido una vez dictada la resolución que acuerde la exclusión de algún 
licitador, podrá revocar dicha resolución si así lo considera procedente siempre que aún 
no se hubiera adjudicado el contrato. 
 
El órgano de contratación comunicará la resolución de adjudicación del contrato a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de 
competencia autonómica correspondiente, por medios electrónicos el mismo día en que 
se acuerde. Esta comunicación hará decaer cualquier solicitud de informe que no 
hubiera sido atendida hasta esa fecha, no pudiendo las autoridades de competencia 
emitir el informe a partir de ese momento.» 
 
[…] 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 

PÁGINAS 609-610 
 
ART. 168 Se da nueva redacción al artículo 168.a).2º, Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. que queda redactado 
como sigue: 
 
[…] 
 
«2.º Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados a 
un empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: que el contrato tenga 
por objeto la creación o adquisición de una obra de arte única no integrante del 
Patrimonio Histórico español o actuación artística única; que no exista competencia por 



razones técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los 
derechos de propiedad intelectual e industrial.» 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 

PÁGINA 638 
 
ART. 216 Se modifica el artículo 216.4, por Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de 
creación y crecimiento de empresas. que queda redactado como sigue: 
 
«4. El contratista deberá abonar las facturas en el plazo fijado de conformidad con lo 
previsto en el apartado 2. En caso de demora en el pago, el subcontratista o el 
suministrador tendrá derecho al cobro de los intereses de demora y la indemnización por 
los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 
la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. 
 
Asimismo, en los contratos sujetos a regulación armonizada y, además, en aquellos cuyo 
valor estimado sea igual o superior a dos millones de euros, cuando el subcontratista o 
suministrador ejercite frente al contratista principal, en sede judicial o arbitral, acciones 
dirigidas al abono de las facturas una vez excedido el plazo fijado según lo previsto en 
el apartado 2, el órgano de contratación, sin perjuicio de que siga desplegando todos sus 
efectos, procederá a la retención provisional de la garantía definitiva la cual no podrá 
ser devuelta hasta el momento en que el contratista acredite la íntegra satisfacción de los 
derechos declarados en la resolución judicial o arbitral firme que ponga término al 
litigio, y siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 111 de la 
presente ley.» 
 

PÁGINAS 638-639 
 
ART. 217 Se modifica el artículo 217, por Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de 
creación y crecimiento de empresas, con la siguiente redacción: 
 
«Art. 217. Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores.- 
1. Las Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes podrán 
comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que los contratistas adjudicatarios de 
los contratos públicos, calificados como tales en el artículo 12, han de hacer a todos los 
subcontratistas o suministradores que participen en los mismos. 
  
En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al ente público contratante, cuando 
este lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que 
participen en el contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas 
condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una 
relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud del ente 
público contratante justificante de cumplimiento de los pagos a aquellos una vez 
terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el 
artículo 216 y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales en lo que le sea de 
aplicación. Estas obligaciones, que en todo caso se incluirán en los anuncios de 
licitación y en los correspondientes pliegos de condiciones o en los contratos, se 



consideran condiciones especiales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las 
consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las 
penalidades que a tal efecto se contengan en los pliegos, respondiendo la garantía 
definitiva de las penalidades que se impongan por este motivo. 
 
2. Las actuaciones de comprobación y de imposición de penalidades por el 
incumplimiento previstas en el apartado 1, serán obligatorias para las Administraciones 
Públicas y demás entes públicos contratantes, en los contratos de obras y en los 
contratos de servicios cuyo valor estimado supere los 5 millones de euros y en los que el 
importe de la subcontratación sea igual o superior al 30 por ciento del precio del 
contrato, en relación a los pagos a subcontratistas que hayan asumido contractualmente 
con el contratista principal el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de 
obra. A tales efectos, en estos contratos el contratista deberá aportar en cada 
certificación de obra, certificado de los pagos a los subcontratistas del contrato. 
 
Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, previo informe de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, podrá ampliarse el ámbito 
de los contratos en los que estas actuaciones de comprobación e imposición de 
penalidades previstas en el apartado 1 sean obligatorias. 
 
3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, procederá en todo caso la 
imposición de penalidades al contratista cuando, mediante resolución judicial o arbitral 
firme aportada por el subcontratista o por el suministrador al órgano de contratación 
quedara acreditado el impago por el contratista a un subcontratista o suministrador 
vinculado a la ejecución del contrato en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, y que dicha demora en el pago no viene motivada por el incumplimiento de 
alguna de las obligaciones contractuales asumidas por el subcontratista o por el 
suministrador en la ejecución de la prestación. La penalidad podrá alcanzar hasta el 
cinco por ciento del precio del contrato, y podrá reiterarse cada mes mientras persista el 
impago hasta alcanzar el límite conjunto del 50 por ciento de dicho precio. La garantía 
definitiva responderá de las penalidades que se impongan por este motivo.» 
 

PÁGINAS 645-647 
 
ART. 229 Se da nueva redacción a los apartados 229.3 y 6, Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. que queda redactado 
como sigue (aunque sólo se reforman los apartados 3 y 6, el BOE vuelve a redactar el 
precepto completo): 
 
«Art. 229. Régimen general.- 1. El Ministro de Hacienda y Función Pública podrá 
declarar de contratación centralizada los suministros, obras y servicios que se contraten 
de forma general y con características esencialmente homogéneas determinando las 
condiciones en las que se producirá el proceso de centralización. 
 
2. La declaración a que se refiere el apartado anterior implicará que la contratación de 
los suministros, obras y servicios en ella incluidos deberá efectuarse, con carácter 
obligatorio, a través del sistema estatal de contratación centralizada por los entes, 
entidades y organismos indicados en las letras a), b), c), d) y g) del apartado 1.º del 
artículo 3 de la presente ley que pertenezcan al sector público estatal, salvo que los 



contratos hayan sido declarados de carácter secreto o reservado de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación reguladora de los secretos oficiales. 
 
3. El resto de entidades del sector público podrán solicitar la adhesión al sistema estatal 
de contratación centralizada a la Dirección General de Racionalización y Centralización 
de la Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a quien compete 
adoptar el correspondiente acuerdo de adhesión, lo que posibilitará, en su caso, la 
contratación de las obras, suministros y servicios declarados de contratación 
centralizada a través del citado sistema, siempre que el régimen presupuestario de la 
entidad solicitante, así como la planificación y gestión de la contratación centralizada 
del correspondiente suministro, servicio u obra permitan la extensión a otras entidades. 
  
4. El contenido y procedimiento de los acuerdos de adhesión a que se refiere el apartado 
anterior, así como los criterios para determinar su alcance, se establecerán mediante 
Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública. 
 
5. El órgano de contratación del sistema estatal de contratación centralizada es la Junta 
de Contratación Centralizada, adscrita a la Dirección General de Racionalización y 
Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 siguiente sobre la competencia para contratar 
en el caso de contratos basados cuyos destinatarios sean entidades adheridas. 
 
La Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación prestará el 
apoyo técnico necesario para el adecuado funcionamiento del sistema estatal de 
contratación centralizada y ejercerá el resto de funciones que le atribuya el 
ordenamiento jurídico. 
 
6. El órgano de contratación para la adjudicación de los contratos basados en un acuerdo 
marco o de los contratos adjudicados en el marco de un sistema dinámico de adquisición 
cuyo destinatario fuera una Administración, organismo o entidad adherida, será el 
previsto en las normas generales aplicables a dichas Administraciones, organismos o 
entidades. 
 
La adhesión a un acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición implicará el 
compromiso de la entidad adherida de cumplir los términos y condiciones establecidos 
en los pliegos que rigen el acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición, así como 
las instrucciones que la Junta de Contratación Centralizada dicte para la licitación, 
adjudicación y ejecución de los contratos basados o de los contratos específicos 
tramitados por las entidades adheridas. 
 
La Junta de Contratación Centralizada podrá establecer, para cada acuerdo marco y 
sistema dinámico de adquisición, las medidas que considere adecuadas para velar por la 
correcta aplicación por las entidades adheridas de los términos, condiciones e 
instrucciones que lo regulan, pudiendo acordar la utilización de herramientas 
informáticas específicas, la emisión de informes preceptivos y vinculantes o cualquier 
otro medio adecuado a este fin. 
 
7. La contratación de obras, suministros o servicios centralizados podrá efectuarse a 
través de los siguientes procedimientos: 
  



a) Mediante la conclusión del correspondiente contrato, que se adjudicará con arreglo a 
las normas procedimentales contenidas en el Capítulo I del Título I del presente 
Libro. 

 
b) A través de acuerdos marco. 
 
c) A través de sistemas dinámicos de adquisición. 
 
En los casos en los que el órgano de contratación de los contratos basados en un acuerdo 
marco o de los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición 
sea la Junta de Contratación Centralizada y sea necesario realizar una nueva licitación, 
las actuaciones relativas a dicha licitación previas a la adjudicación se realizarán, con 
carácter general por el organismo destinatario de la prestación. 
 
En el caso de que fueran varios los destinatarios, dichas actuaciones se realizarán por la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación o bien por el 
organismo destinatario designado por esta, en aplicación de los criterios que a tal efecto 
se hubieran establecido en los pliegos. En su defecto, las actuaciones serán realizadas 
por la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 
 
8. La conclusión por los entes integrados en el ámbito obligatorio del sistema estatal de 
adquisición centralizada de acuerdos marco que tengan por objeto bienes, servicios u 
obras no declarados de contratación centralizada y que afecten a más de uno de ellos, o 
de acuerdos marco cuyo objeto sean bienes, servicios u obras que se contraten de forma 
general y con características esencialmente homogéneas, requerirá el previo informe 
favorable de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la 
Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública, que deberá obtenerse antes 
de iniciar el procedimiento dirigido a su adjudicación. 
 
9. La recepción y pago de los bienes y servicios será efectuada por los organismos 
peticionarios de los mismos en los contratos basados en un acuerdo marco y en los 
contratos específicos adjudicados en el marco de un sistema dinámico de adquisición». 
 

PÁGINAS 701-702 
 
ART. 329 Se da nueva redacción al artículo 329.2, por Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. que queda redactado 
como sigue: 
 
[…] 
 
«2. Corresponden al Pleno del Comité de Cooperación el ejercicio de las funciones 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos expuestos en el apartado anterior y el 
conocimiento de aquellos asuntos que el presidente considere en atención a su 
importancia. 
 
El Pleno del Comité está presidido por el Director General del Patrimonio del Estado 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública, y lo integran tanto representantes de la 
Administración General del Estado, como de las Comunidades y Ciudades Autónomas, 



así como de las organizaciones representativas de las Entidades Locales, en los términos 
que se detallan a continuación: 
 
a) En representación de la Administración General del Estado, se nombrarán cinco 

vocales: uno en representación de la Intervención General de la Administración del 
Estado, a propuesta de la misma; uno en representación de la Abogacía General del 
Estado, a propuesta de la misma; uno en representación de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, a propuesta de la misma; uno en representación de la Dirección 
General de Coordinación de competencias con las Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales del Ministerio de Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales, a propuesta de la misma; y el titular del órgano de apoyo técnico de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado al que correspondan las 
materias referidas en el apartado 4 del artículo anterior. 

 
Formará parte, asimismo, la persona titular de la Presidencia de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación como vocal nato, con 
voz pero sin voto. 

 
b) En representación de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas de 

Ceuta y Melilla, integran el Pleno, un representante designado por cada una de ellas. 
Uno de los representantes, según su elección, ocupará la Vicepresidencia del Pleno 
del Comité. 

 
c) En representación de las Entidades Locales, un representante de la asociación o 

federación de Entidades Locales con mayor implantación, designado por la misma. 
  
La secretaría recaerá en el titular de la Secretaría de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado, tendrá voz, pero no así voto. 
 
Sin perjuicio de la composición establecida anteriormente, en función de los asuntos a 
tratar, podrán asistir a las reuniones del Pleno los expertos o representantes de otros 
Ministerios, entidades u organismos que fueran convocados al efecto. 
 
Asimismo, participarán en las sesiones del Comité de Cooperación y sus Secciones, 
cuando proceda, los vocales de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión 
de la Contratación, con voz y sin voto.» 
 
[…] 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 

PÁGINA 705 
 
ART. 332 Se da nueva redacción artículo 332.2, por Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. que queda redactado como 
sigue: 
 
[…] 
 



«2. Los titulares de la presidencia y de las vocalías de la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación serán funcionarios de carrera, incluidos en 
el ámbito de la aplicación del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, pertenecientes al 
Subgrupo A1 del artículo 76 de dicho texto refundido, que cuenten, al menos, con 10 
años de experiencia profesional en materias relacionadas con la contratación pública. 
 
Durante el tiempo en que se hallen prestando servicio en la OIReScon, tanto el 
presidente como los vocales pasarán a la situación administrativa de Servicios 
Especiales. Durante el desempeño de sus cargos, estarán sujetos a la regulación prevista 
en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio 
del alto cargo en la Administración General del Estado.» 
 
[…] 
  
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 

PÁGINAS 709-710 
 
ART. 333 Se da nueva redacción artículo 333. 3 y 5, por Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. que quedan 
redactados como sigue: 
 
[…] 
 
«3. La Oficina Nacional de Evaluación, con carácter previo a la licitación de los 
contratos de concesión de obras y de concesión de servicios a celebrar por los poderes 
adjudicadores y entidades adjudicadoras, así como por otros entes, organismos y 
entidades dependientes de la Administración General del Estado y de las Corporaciones 
Locales, evacuará informe preceptivo en los siguientes casos: 
 
a) Cuando el valor estimado del contrato sea superior a un millón de euros y se 

realicen aportaciones públicas a la construcción o a la explotación de la concesión, 
así como cualquier medida de apoyo a la financiación del concesionario. 

 
b) Las concesiones de obras y concesiones de servicios en las que la tarifa sea asumida 

total o parcialmente por el poder adjudicador concedente, cuando el importe de las 
obras o los gastos de primer establecimiento superen un millón de euros. 

 
Asimismo, informará los acuerdos de restablecimiento del equilibrio del contrato, en los 
casos previstos en los artículos 270.2 y 290.4 respecto de las concesiones de obras y 
concesiones de servicios que hayan sido informadas previamente de conformidad con 
las letras a) y b) anteriores o que, sin haber sido informadas, supongan la incorporación 
en el contrato de alguno de los elementos previstos en estas, siempre y cuando el valor 
estimado del contrato sea superior a un millón de euros. 
 
La Oficina Nacional de Evaluación podrá proponer, en atención a los resultados 
obtenidos de las actuaciones previstas en la Estrategia Nacional de Contratación 
Pública, la ampliación del ámbito de aplicación de este artículo a contratos distintos de 
los recogidos en los párrafos anteriores. La ampliación del ámbito, se aprobará mediante 



Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, previo informe de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
 
Cada Comunidad Autónoma podrá adherirse a la Oficina Nacional de Evaluación para 
que realice dichos informes o si hubiera creado un órgano u organismo equivalente 
solicitará estos informes preceptivos al mismo cuando afecte a sus contratos de 
concesión. 
 
Por el Comité de Cooperación en materia de contratación pública se fijarán las 
directrices apropiadas para asegurar que la elaboración de los informes se realiza con 
criterios suficientemente homogéneos.» 
 
[…] 
 
«5. Los informes preceptivos serán evacuados en el plazo de treinta días hábiles desde 
la solicitud del poder adjudicador u otra entidad contratante o nueva aportación de 
información a que se refiere el párrafo siguiente. Este plazo podrá reducirse a la mitad 
siempre que se justifique en la solicitud las razones de urgencia. Estos informes serán 
publicados a través de la central de información económico-financiera de las 
Administraciones Públicas dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública y 
estarán disponibles para su consulta pública a través de medios electrónicos. 
 
La entidad que formule la solicitud remitirá la información necesaria a la Oficina, quien 
evacuará su informe sobre la base de la información recibida. Si dicha Oficina considera 
que la información remitida no es suficiente, no es completa o requiriere alguna 
aclaración, se dirigirá al poder adjudicador peticionario para que le facilite la 
información requerida dentro del plazo que esta señale al efecto. La información que 
reciba la Oficina deberá ser tratada respetando los límites que rigen el acceso a la 
información confidencial.» 
 
[…] 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 

PÁGINA 725 
 
DISP. ADIC. 3.ª Se da nueva redacción a la Dip. Adic. 3.ª 3, Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. que queda redactado 
como sigue: 
  
[…] 
 
«3. Los actos de fiscalización se ejercen por el órgano Interventor de la Entidad local. 
Esta fiscalización recaerá también sobre la valoración que se incorpore al expediente de 
contratación sobre las repercusiones de cada nuevo contrato, excepto los contratos 
menores, en el cumplimiento por la Entidad local de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera que exige el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. El 
órgano interventor realizará la comprobación material de la inversión en el ejercicio de 



la función señalada en el artículo 214.2.d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en los términos desarrollados en el artículo 20 del Real Decreto 424/2017, de 
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local. A efectos de la designación de representante en aquellas 
inversiones cuyo objeto sea susceptible de comprobación, el órgano interventor podrá 
aplicar técnicas de muestreo. Podrá estar asistido en la recepción por un técnico 
especializado en el objeto del contrato, que deberá ser diferente del director de obra y 
del responsable del contrato. Los servicios de asistencia de las Diputaciones 
Provinciales asistirán a los pequeños Municipios a estos efectos y los demás previstos 
en la Ley.» 
 
[…] 
 
El resto de la disposición adicional mantiene la misma redacción. 
 

PÁGINA 728 
 
DISP. ADIC. 8.ª Se da nueva redacción a la Disp. Adic. 8.ª 1, por Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. que queda 
redactado como sigue: 
 
«1. La adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas que tengan por 
objeto alguna de las actividades enumeradas en el ámbito de aplicación objetiva de la 
legislación vigente sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales, se regirá por la presente ley, resultando 
de aplicación la mencionada legislación vigente únicamente para determinar qué 
contratos tendrán la consideración de contratos sujetos a regulación armonizada. No 
obstante, será de aplicación a la adjudicación de dichos contratos el artículo 70 del Real 
Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de 
la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y 
fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales.» 

 
PÁGINAS 740-741 

 
DISP. ADIC. 31.ª Se da nueva redacción a la Disp. Adic. 31.ª, por Ley 3/2023, de 28 
de febrero, de Empleo, queda redactada como sigue: 
 
«31.ª Formalización conjunta de acuerdos marco para la contratación de servicios que 
faciliten el desarrollo de políticas activas de empleo.- Los órganos de contratación 
competentes de la Agencia Española de Empleo, y de los organismos de empleo de las 
Comunidades Autónomas podrán concluir de forma conjunta entre algunos de ellos, 
acuerdos marco con una o varias entidades privadas con el fin de fijar las condiciones a 
que habrán de ajustarse todos los contratos de servicios de características homogéneas. 
 
Dichos acuerdos marco, encuadrados en el párrafo siguiente, deben facilitar el 
desarrollo de políticas activas de empleo y deben incluir la totalidad o una parte de las 
iniciativas públicas que se pretendan adjudicar durante un período determinado. En todo 
caso, el recurso a estos instrumentos no podrá efectuarse de forma abusiva o de modo 



que la competencia se vea obstaculizada, restringida o falseada, y deberán tenerse en 
cuenta las limitaciones que establecen los artículos 17, 308 y 312 de la presente ley. 
 
Esta conclusión conjunta de acuerdos marco se realizará con arreglo a lo dispuesto en la 
sección 2.ª del capítulo II del título I del libro segundo de la presente ley y previa 
adopción del correspondiente convenio entre los organismos públicos implicados, 
integrados en el Sistema Nacional de Empleo. 
 
No podrán ser objeto de estos contratos marco las actuaciones de intermediación laboral 
que puedan preverse en los procedimientos de selección de personal laboral temporal 
por parte de las Administraciones públicas, debiendo realizarse dicha intermediación 
exclusivamente y de manera directa por los correspondientes servicios públicos de 
empleo.» 
 

PÁGINAS 747-749 
 
 
DISP. ADIC. 55.ª Se modifica la Disp. Adic. 55.ª, por Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, que queda redactada 
como sigue: 
 
«55.ª Régimen jurídico de ‘‘Hulleras del Norte S.A., S.M.E.’’ (HUNOSA) y sus filiales, 
como medios propios y servicios técnicos.- 1. La empresa pública estatal ‘‘Hulleras del 
Norte S. A., S.M.E.’’ (HUNOSA) y sus filiales podrán tener la consideración de medios 
propios personificados y servicios técnicos de la Administración General del Estado, de 
las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador, del 
Principado de Asturias y de las demás Comunidades Autónomas siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el punto 2.º de la letra d) del apartado 2 del 
artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en 
las letras a) y b) del apartado 4 del citado artículo, y estarán obligadas a realizar, con 
carácter exclusivo, los trabajos que estos les encomienden en las materias señaladas en 
el apartado 3 de la presente disposición adicional, sin perjuicio de la aplicación en su 
caso de lo dispuesto en el apartado 5 de dicho precepto. Asimismo, HUNOSA y sus 
filiales podrán tener la consideración de medios propios personificados y servicios 
técnicos de las entidades pertenecientes al sector público que no tengan la consideración 
de poder adjudicador y sean dependientes de algunas de las Administraciones citadas en 
el párrafo anterior, pudiendo recibir encargos de las mismas siempre que se cumplan los 
requisitos que establece el artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
 
2. El capital social de HUNOSA y de sus filiales será íntegramente de titularidad 
pública. Las entidades del sector público estatal y las Comunidades Autónomas deberán 
participar en el capital de HUNOSA mediante la adquisición de acciones, y solo podrán 
enajenar las acciones que adquieran a favor de la Administración General del Estado o 
de organismos y entidades vinculadas o dependientes de aquella. 
 
3. HUNOSA y sus filiales podrán prestar, por encargo de las entidades del sector 
público de las que sean medio propio o servicio técnico, las siguientes actividades: 
 
a) La realización de todo tipo de proyectos, obras, trabajos y prestación de servicios de 

desarrollo de actuaciones de restauración, incluyendo la restauración forestal o 



silvícola y el saneamiento atmosférico, de zonas degradadas y espacios afectados a 
causa de la actividad minera o como consecuencia del cierre ordenado de minas 
subterráneas o de la restauración de explotaciones a cielo abierto. 

  
b) La realización de proyectos, obras o servicios orientados a la creación o 

rehabilitación de dotaciones o infraestructuras que permitan el desarrollo alternativo 
y medioambientalmente sostenible de las zonas recuperadas, así como los que 
resulten necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales afectados 
por las actividades mineras o para potenciar la reactivación económica y el 
desarrollo alternativo de las zonas afectadas por el ajuste de la minería del carbón. 

 
c) La recogida, transporte, eliminación, almacenamiento, transformación, mejora, 

revalorización y gestión de escombreras, productos, subproductos y residuos 
provenientes del cierre de las minas o de las actividades de regeneración, incluyendo 
la mejora de las instalaciones de canalización, depuración y regeneración de aguas 
residuales. 

 
d) La promoción, investigación, desarrollo, innovación y adaptación de nuevas 

técnicas, equipos, sistemas o procesos destinados a la regeneración o recuperación 
de las zonas degradadas por la minería del carbón. 

 
4. En lo no previsto en los apartados anteriores se estará a los términos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la Ley 9/2007, de 8 de noviembre.» 
 

PÁGINA 749 
 
DISP. ADIC. 56.ª Se introduce una Disp. Adic. 56.ª, Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, con la siguiente redacción: 
 
«56.ª Régimen jurídico de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Fábrica de la 
Moneda, como medio propio y servicio técnico.- La FNMT-RCM será medio propio 
personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las entidades locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, 
vinculados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos 
previstos en los artículos 32 y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de conformidad con 
lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes e 
idóneos para la realización de las prestaciones. 
  
Al menos dos vocales del Consejo de la FNMT-RCM serán representantes 
respectivamente de los sectores autonómico y local a los efectos del cumplimiento de 
los requisitos del artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre y serán designados, a 
propuesta de los organismos, entes o entidades correspondientes a los sectores públicos 
mencionados, por el procedimiento establecido para el nombramiento del resto de 
vocales. La representación ostentada respectivamente por ambos vocales se hará en 
relación a los sectores autonómico y local en su conjunto y no de una Comunidad 
Autónoma o Entidad Local particular. 
 



Adicionalmente, la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en los 
supuestos y con el alcance subjetivo que determine, podrá realizarle encargos de forma 
centralizada a favor de aquellos entes, organismos y entidades para los que la FNMT-
RCM sea medio propio conforme a las previsiones de la citada Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre. Estos encargos se financiarán conforme a lo previsto en la disposición 
adicional undécima de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2015 y en la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.» 
 

PÁGINA 750 
 
DISP. TRANS. 6.ª Se introduce una Disp. Trans. 6.ª, por Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, con la siguiente 
redacción: 
 
«6.ª Clasificación de contratistas.- 1. Las empresas que a la fecha de entrada en vigor 
de esta norma ostenten clasificación como Contratista de Obras o como Contratista de 
Servicios otorgada por las Comisiones Clasificadoras de la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado y por una o más Comunidades Autónomas, o por dos o 
más Comunidades Autónomas, deberán optar por una de ellas expresamente ante la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado en el plazo de 3 meses desde la 
entrada en vigor de esta norma. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado 
comunicará por medios electrónicos la elección a los órganos autonómicos que hayan 
dictado las resoluciones de clasificación a los efectos que correspondan. 
 
La opción antes mencionada implicará la renuncia a las clasificaciones como Contratista 
de Obras o como Contratista de Servicios que la empresa ostente otorgadas por órganos 
diferentes de aquellos por cuya clasificación se ha optado. 
  
En caso de que una empresa no opte por una clasificación en el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de esta norma, se entenderá que ha optado por la última 
clasificación que se le haya concedido y que renuncia a las restantes. 
 
Los órganos competentes de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y 
de las Comunidades Autónomas afectadas practicarán de oficio en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y en sus respectivos registros las 
correspondientes modificaciones en las inscripciones registrales que resulten 
procedentes como consecuencia de la aplicación de dichas reglas, en base a la 
información que por el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público se les comunique. 
 
Las clasificaciones empresariales otorgadas por los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas que se encuentren vigentes conforme a lo previsto en los 
apartados anteriores tendrán eficacia general frente a todos los órganos de contratación 
del sector público con independencia de que hayan sido adoptadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta disposición transitoria. 
 
2. Las empresas que a la fecha de entrada en vigor de esta disposición tengan en 
tramitación una solicitud de clasificación o de revisión de clasificación deberán aportar 



una declaración responsable con los siguientes contenidos, según sean sus 
circunstancias a dicha fecha: 
 
Que no dispone de clasificación en vigor ni tiene en tramitación ninguna solicitud de 
clasificación o de revisión de clasificación con ningún otro órgano competente. 
 
Que dispone de clasificación en vigor otorgada por otros órganos competentes, cuya 
relación incluye en la declaración, y que ha presentado ante ellos su renuncia en los 
términos y con los efectos recogidos en esta norma. 
 
Que tiene en tramitación solicitudes de clasificación o de revisión de clasificación 
presentadas ante otros órganos competentes, cuya relación incluye en la declaración, y 
que ha presentado ante ellos su desistimiento en los términos y con los efectos recogidos 
en esta norma. 
 
Los procedimientos de clasificación o de revisión de clasificación a solicitud de 
interesado que estuvieren en tramitación a la fecha de entrada en vigor de esta norma 
quedarán suspendidos desde dicha fecha hasta que el interesado aporte las declaraciones 
previstas en el apartado anterior, con los efectos previstos en el 
  
artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.» 
 

PÁGINA 758 
 
DISP. FINAL 16.ª Se da nueva redacción a la Disp. Final 16.ª, por Ley 31/2022, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, que queda 
redactada como sigue: 
 
«16.ª Entrada en vigor.- La presente ley entrará en vigor a los cuatro meses de su 
publicación en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’. 
 
No obstante, la letra a) del apartado 4 del artículo 159 y la letra d) del apartado 2 del 
artículo 32, lo harán a los diez meses de la citada publicación; y los artículos 328 a 334, 
así como la disposición final décima, que lo harán al día siguiente de la referida 
publicación.» 
 
 
9.- LEY DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVA 
 

PÁGINA 849 
 

ART. 10 Se modifica la letra m) y se añade una nueva letra n) en el artículo 10.1, 
por Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 
informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción., con la 
siguiente redacción: 
 
«m) Los actos y disposiciones dictados por las autoridades independientes autonómicas 
u órganos competentes de las comunidades autónomas referidos en la Ley reguladora de 



la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 
contra la corrupción. 
 
n) Cualesquiera otras actuaciones administrativas no atribuidas expresamente a la 
competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional.» 
 

PÁGINA 851 
 
ART. 12 Se modifica artículo 12.1.b), por Ley 16/2022, de 5 de septiembre, de 
reforma del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de 
reestructuración preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas 
para aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y 
exoneración de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados aspectos del Derecho de 
sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolvencia), quedando la nueva 
redacción como sigue: 
 
«b) Los actos y disposiciones del Consejo General del Poder Judicial y del Fiscal 
General del Estado». 
 

PÁGINA 855 
 
ART. 19 Se introduce una nueva letra j) en el artículo 19.1, por Ley 4/2023, de 28 de 
febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los 
derechos de las personas LGTBI, en los siguientes términos: 
 
«j) Para la defensa de los derechos e intereses de las personas víctimas de 
discriminación por orientación e identidad sexual, expresión de género o características 
sexuales, además de las personas afectadas y siempre que cuenten con su autorización 
expresa, estarán también legitimados los partidos políticos, las organizaciones 
sindicales, las organizaciones empresariales, las asociaciones profesionales de personas 
trabajadoras autónomas, las asociaciones de personas consumidoras y usuarias y las 
asociaciones y organizaciones legalmente constituidas que tengan entre sus fines la 
defensa y promoción de los derechos de las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e 
intersexuales o de sus familias, de acuerdo con lo establecido en la Ley para la igualdad 
real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI. 
 
Cuando las personas afectadas sean una pluralidad indeterminada o de difícil 
determinación, la legitimación para demandar en juicio la defensa de estos intereses 
difusos corresponderá exclusivamente a los organismos públicos con competencia en la 
materia, a los partidos políticos, las organizaciones sindicales, las organizaciones 
empresariales, las asociaciones profesionales de personas trabajadoras autónomas, las 
asociaciones de personas consumidoras y usuarias y las asociaciones y organizaciones 
legalmente constituidas que tengan entre sus fines la defensa y promoción de los 
derechos de las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales o de sus 
familias. 
  



La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso discriminatorio 
por razón de orientación e identidad sexual, expresión de género o características 
sexuales.» 
 

PÁGINA 872 
 
ART. 60 Nueva redacción al artículo 60.7, por Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las 
personas LGTBI, queda redactado del siguiente modo: 
 
«7. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las 
alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias por razón 
de sexo, orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales y 
aporte indicios fundados sobre su existencia, corresponderá a la parte demandada la 
aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las 
medidas adoptadas y de su proporcionalidad. 
 
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, de oficio o a 
instancia de parte, podrá recabar informe o dictamen de los organismos públicos 
competentes.» 
 

PÁGINA 910 
 
ART. 127 TER Se modifica el artículo 127 ter.6, por Ley 18/2022, de 28 de 
septiembre, de creación y crecimiento de empresas, que queda redactado como sigue: 
 
«6. Conclusas las actuaciones, el órgano jurisdiccional dictará sentencia en el plazo de 
cinco días. La sentencia estimará el recurso cuando la disposición, la actuación o el acto 
incurrieran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico que afecte a la libertad de 
establecimiento o de circulación, incluida la desviación de poder. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 71, la sentencia que estime el recurso implicará la 
corrección de la conducta infractora, así como el resarcimiento de los daños y 
perjuicios, incluido el lucro cesante, que dicha conducta haya causado. 
  
El órgano jurisdiccional podrá convocar a las partes a una comparecencia con la 
finalidad de dictar su sentencia de viva voz, exponiendo verbalmente los razonamientos 
en que sustente su decisión, resolviendo sobre los motivos que fundamenten el recurso y 
la oposición y pronunciando su fallo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 68 a 
71. 
 
La no comparecencia de todas o alguna de las partes no impedirá el dictado de la 
sentencia de viva voz. 
 
En cuanto se refiere a la grabación de la comparecencia y a su documentación, serán 
aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 63. 
 
Caso de haberse dictado la Sentencia de forma oral, el Secretario judicial expedirá 
certificación que recoja todos los pronunciamientos del fallo, con expresa indicación de 



su firmeza y de la actuación administrativa a que se refiera. Dicha certificación será 
expedida en el plazo máximo de cinco días, notificándose a las partes. 
 
La anterior certificación se registrará e incorporará al Libro de Sentencias del órgano 
judicial. El soporte videográfico de la comparecencia quedará unido al procedimiento.» 
 

PÁGINA 911 
 
ART. 127 QUÁTER Se modifica el artículo 127 quáter.1 y 2, por Ley 18/2022, de 28 
de septiembre, de creación y crecimiento de empresas, que pasa a tener la siguiente 
redacción: 
 
«1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá solicitar en su 
escrito de interposición la suspensión de la disposición, acto o resolución impugnados, 
así como cualquier otra medida cautelar que asegure la efectividad de la sentencia. La 
solicitud de esta suspensión tendrá carácter excepcional y solo será solicitada en caso de 
entender que es imprescindible por la especial relevancia del supuesto para la libertad 
de establecimiento y circulación. 
 
2. Solicitada la suspensión de la disposición, acto o resolución impugnados, la misma se 
tramitará en la forma prevista en el capítulo II del título VI, una vez admitido el recurso 
y sin exigencia de afianzamiento de los posibles perjuicios de cualquiera naturaleza que 
pudieran derivarse. La Administración cuya actuación se haya recurrido podrá solicitar 
el levantamiento de la suspensión durante el plazo de tres meses desde su adopción, 
siempre que acredite que de su mantenimiento pudiera seguirse una perturbación grave 
de los intereses generales o de tercero que el tribunal ponderará en forma 
circunstanciada.» 
 

PÁGINA 916 
 
DISP. ADIC. 4.ª Se modifica Disp. Adic. 4.ª 5, por Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas 
y de lucha contra la corrupción. que queda redactado como sigue: 
 
«5. Los actos y disposiciones dictados por la Agencia Española de Protección de Datos, 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno, Consejo Económico y Social, Instituto Cervantes, Consejo de 
Seguridad Nuclear, Consejo de Universidades, Autoridad Independiente de Protección 
del Informante, A.A.I. y Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual, 
directamente, ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo de la Audiencia Nacional.» 
 
 
10.- LEY DE PATRIMONIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 
 

PÁGINA 948 
 
ART. 20 QUÁTER Se añade un apartado 5., nuevo, al artículo 20 quáter, por Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, 
que queda redactado como sigue: 



 
[…] 
 
«5. A los exclusivos efectos de la cuantificación del premio por denuncia, en los casos 
en que la Administración General del Estado haya sido declarada heredera abintestato y, 
por aplicación del artículo 1.006 del Código Civil, haya aceptado la herencia de quien 
por testamento instituyó heredero a la persona de la que la Administración General del 
Estado fue declarada heredera abintestato, se considerará que existe un único caudal 
hereditario resultante de la suma de los de ambas sucesiones. 
 
Esta misma regla se aplicará en los casos en que la Administración General del Estado 
haya sido declarada heredera abintestato y, por aplicación del artículo 1.006 del Código 
Civil, haya aceptado la herencia de la persona a quien debería haber sucedido por 
abintestato aquella de la que la Administración General del Estado fue declarada 
heredera por este título. 
 
Será de aplicación al devengo y pago de la parte del premio que corresponda a los 
bienes obtenidos en ejercicio del derecho reconocido por el artículo 1006 del Código 
Civil lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 48 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.» 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 

PÁGINAS 988-989 
 
ART. 137 Se modifica el artículo 137.6, por Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. que queda redactado como sigue: 
 
[…] 
 
«6. La participación en procedimientos de adjudicación de inmuebles requerirá la 
constitución de una garantía de un 5 por 100 del valor de tasación en caso de ventas 
directas o del tipo de salida de los bienes en caso de procedimientos concurrenciales. En 
casos especiales, atendidas las características del inmueble y la forma o circunstancias 
de la enajenación, el órgano competente para la tramitación del expediente podrá elevar 
el importe de la garantía hasta un 10 por 100 del valor de tasación. 
 
El requisito de constitución de garantía podrá suprimirse, a criterio del órgano gestor, en 
el supuesto de enajenación mediante subasta pública de inmuebles cuando el tipo de 
salida no supere la cantidad de 10.000 euros. 
 
De igual forma, en las enajenaciones cuyo tipo de salida supere la cantidad de 2 
millones de euros, se podrá establecer una garantía de cuantía inferior al 5 % del valor 
de tasación, con un mínimo de 100.000 euros. 
 
La garantía podrá constituirse en cualquier modalidad prevista en la legislación de 
contratos del sector público, depositándola en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales de las Delegaciones de Economía y Hacienda. En caso de que así se prevea 
en los pliegos, la garantía también podrá constituirse mediante cheque conformado o 



cheque bancario, en la forma y lugar que se señalen por el órgano competente para 
tramitar el expediente. 
  
Cuando así se prevea en el pliego, la acreditación de la constitución de la garantía podrá 
hacerse mediante medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 
 
La garantía constituida en efectivo o en cheque conformado o bancario por el 
adjudicatario se aplicará al pago del precio de venta.» 


